
VISTO: La Resolución 090/2026 del Acta 007 /2026.

RESULTANDO; Que este concejo no presenta o§eciones.

CONSIDERANDO:

I) Que se debió especificar de donde saldría

m)
At 1írnrrda

Ciudad de Atlántida, 15 de abril de 2026

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATLANTIDA
RESOLUCIÓN No. 099/2026 ACTA N. 009/2026

el gasto, cn 1a parte resolutiva de la
resolución.

II) Debió decir: "IfDicho gasto se realiza¡a desde el Literal A"

III) Que se padeció error involuntario, por lo que corresponde su rectificación.

fV) Por tanto, es menester confeccionar un nuevo acto resolutivo.

V) Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria Número 09 fecha 15 de abril de 2026 de
esie Concejo Municipal se hace necesario dictar el correspondiente acto administ¡ativo.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto adminiskativo
perti¡ente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CruDAD DE ATLÁNTIDA RESUELVE:

1) Rectificar la Resolución N'090 de fecha 18 de marzo de 2026 solo en cuanto al agregado del
texto del Resuelve: "II)Dicho gasto se realizara desde el Literal A".

2) Mantener en todos sus efectos el ¡esto del documento.

3) Por la secretaría del Municipio incorpórese al registro de resoluciones, notiffquese. ' ^

-1) ComunÍc1ur:sc a la Tcsorcría clcl Murricipio, Administracirin GCI, Dclcgados de1 Tribunal de

L)|i..'.r. qJc.orre.p,'n.l¿rr. Curnp i.lo Ar.hr\ c'f .

Jorge Se MaÍa del Rosado Cervini
Conceial

Gimenez

Acta og-Paginal

Concejal

Conceia

iala


